
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00197-00 

 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
ACCIONANTE:     MARÍA OFELIA GÓMEZ JIMÉNEZ  
ACCIONADOS:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  
                              COLPENSIONES  
                              FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  
                              MAGISTERIO -  FOMAG 
                              FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
REFERENCIA:     INCIDENTE DE DESACATO- ACCIÓN DE TUTELA N° 11001- 
                              33-35-010-2021-00197-00 
 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar.  

 

Así entonces, a través de auto de fecha 07 de diciembre del año en curso proferido por 

este Juzgado, se dispuso, dar la orden de oficiar a la FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A., para que en el término de diez (10) días, siguientes a la fecha de su recibo, 

allegara con destino al expediente de la referencia, copia de todos y cada uno de los 

soportes que permitieran dar certeza que fue llevado a cabo con éxito el traslado de los 

aportes de la señora María Ofelia Gómez Jiménez identificada con cédula de 

ciudadanía No. 41.369.536, del Fomag a la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, correspondiente al período comprendido entre el 1° de octubre de 

2001, hasta el 31 de julio de 2006, del cual se hace alusión en la Resolución No. 1975-

6 del 16 de junio de 2020 (copia de consignación a Colpensiones, entre otros).  

 

No obstante lo anterior, la Fiduprevisora no se pronunció al respecto; quien si allegó 

contestación fue la Administradora Colombiana de Pensiones, quien hizo alusión a cada 

una de las actuaciones que se han surtido con ocasión al caso en particular de la 

accionante, y reiterando que actualmente se encuentra ante la imposibilidad de dar 

cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho el 29 de julio de 2021, el 

cual fue confirmado en segunda instancia; hasta tanto se ejecuté en debida forma lo 

señalado en el párrafo anterior por parte de las entidades encargadas.  

 

Así las cosas, y dada la importancia de tener certeza de si fue llevado a cabo en debida 

forma el traslado de los aportes señalados en precedencia, se procederá a oficiar 

nuevamente a la Fiduciaria la Previsora, para que en el término de quince (15) días, 

siguientes al recibo del respectivo oficio, allegue con destino al expediente de la 

referencia, la documental señalada en párrafos anteriores.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- Por la Secretaría de este Juzgado OFÍCIESE nuevamente a la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., para que en el término de quince (15) días, 

siguientes a la fecha de su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, 

copia de todos y cada uno de los soportes que permitan dar certeza que fue llevado a 

cabo con éxito el traslado de los aportes de la señora María Ofelia Gómez Jiménez 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.369.536, del Fomag a la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, correspondiente al período comprendido 

entre el 1° de octubre de 2001 hasta el 31 de julio de 2006, del cual se hace alusión en 

la Resolución No. 1975-6 del 16 de junio de 2020 (copia de consignación a 

Colpensiones, entre otros).  

 

SEGUNDO.- Por la Secretaría de este Juzgado NOTIFÍQUESE a la demandante y a 

las entidades demandadas, acerca de la decisión adoptada en este auto.  

 

TERCERO.- Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el 

Consejo Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través 

de correo electrónico a la dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Allegadas las pruebas documentales requeridas, devuélvase el expediente 

al Despacho, para el impulso procesal que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E)                             

 

                  JGR 
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